
 

CONSEJERIA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO Y SUS COMISIONES 
 

03.0.1. 
 

 

EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN DEL PLENO 
DE ECONOMÍA Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

Siendo las 11:09 horas del día veinte de octubre de dos mil veinte, mediante 
videoconferencia celebrada a través de la plataforma prevista en su convocatoria, se reunió, 
en sesión ordinaria y en primera convocatoria, la Comisión del Pleno de Economía y 
Cooperación Institucional, bajo la Presidencia de su titular, D. Carmelo Ramírez 
Marrero, del Grupo Nueva Canarias (NC-FA), y con asistencia a la misma de los/as 
miembros de la Corporación que a continuación se indican:  

 

Grupo Nueva Canarias (NC-FA): 
Dª Inés Miranda Navarro, en sustitución de Dña. Minerva Carmen Alonso Santana. 
 
Grupo Socialista (PSC-PSOE): 
Dª Guacimara Medina Pérez. 
Dª Olaia Morán Ramírez. 
 
Grupo Popular: 
D. Miguel Jesús Jorge Blanco. 
D. Marco Aurelio Pérez Sánchez, en sustitución de Dña. María Auxiliadora Pérez Díaz. 
 
Grupo Mixto: 
D. Ruymán Santana Hernández. 
Dª María Concepción Monzón Navarro, quien abandonó definitivamente la sesión antes 

de proceder a las votaciones sobre la urgencia y sobre el fondo del asunto del punto D.1.1 del 
Orden del Día. 

 
Grupo Unidos por Gran Canaria-Coalición Canaria (UxGC-CC): 
D. José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez. 

 

No asistió por dificultades técnicas relacionadas con la conexión a la videoconferencia 
el Sr. Consejero del Grupo Socialista (PSC-PSOE) D. Carlos Álamo Cabrera. 

Tampoco asistió el Sr. Consejero del Grupo Nueva Canarias (NC-FA) D. Miguel Antonio 
Hidalgo Sánchez. 

Actuó como Secretario de la Comisión - por delegación de la Secretaria General del 
Pleno, autorizada mediante Decreto núm. 38, de 13 de mayo de 2019 (BOP Las Palmas nº 
72, de 14.06.2019) - el Oficial Mayor, D. Jorge Daniel González Fol, y, como Secretaria de 
Actas, la Técnico de Administración General adscrita al Servicio de Transportes, Dª Mercedes 
Peña Guerra. 

Por la Presidencia se declara abierta la sesión, previa comprobación de la existencia del 
quórum necesario para su válida constitución.  

Se procede a continuación al examen de los asuntos conforme al siguiente 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

A.- PARTE RESOLUTIVA.- 

A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.- 
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A.1.1.- Acta de la sesión ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2020. 

    A.2.- Dictámenes. 
A.2.1.- Solicitud de compatibilidad del trabajador del Consejo Insular de la 

Energía de Gran Canaria Don Celso Rodríguez López, para el desempeño de una 

segunda actividad en el sector público como profesor asociado laboral a tiempo parcial 

en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  

B.- PARTE DE INFORMACIÓN.- 

B.1.- Asuntos de la Presidencia, en su caso.- 

C.- PARTE DE IMPULSO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- 

C.1.- Contestación a ruegos y preguntas formulados en sesiones anteriores, en su caso.- 

C.2.- Ruegos de formulación oral, en su caso.- 
C.3.- Preguntas de formulación oral, en su caso.- 

D.- ASUNTOS DE URGENCIA.-  

          D.1.- En su caso, asuntos de naturaleza administrativa.-  
          D.2.- En su caso, mociones.- 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

A.- PARTE RESOLUTIVA.- 

A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.-  

 A.1.1.- Acta de la sesión ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2020. 

Se trajo a aprobación el acta correspondiente a la sesión ordinaria de la Comisión del 
Pleno celebrada el día 20 de octubre de 2020, siendo aprobada con los votos favorables de 
todas/os las/os Sras/es. Consejeras/os presentes que asistieron a dicha sesión. 

 

A.2.- Dictámenes. 

 
A.2.1.- Solicitud de compatibilidad del trabajador del Consejo Insular de la 

Energía de Gran Canaria Don Celso Rodríguez López, para el desempeño de una 

segunda actividad en el sector público como profesor asociado laboral a tiempo parcial 

en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.  

 

TEXTO DICTAMINADO 
 

Vista la solicitud de fecha 15 de abril de 2020, y registro de entrada en el CIEGC 
núm.108, por la que D. Celso Rodríguez López, con DNI núm. 42863405F, 
perteneciente al Departamento Técnico del Consejo Insular de la Energía de Gran 
Canaria (CIEGC), solicita autorización de compatibilidad para el desempeño de una 
segunda actividad en el Sector Público como profesor universitario asociado laboral a 
tiempo parcial en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria con un horario de 10 
horas semanales (5 horas de docencia y 5 horas de tutorías - ATP5L), y visto el informe 
emitido con fecha 15 de abril de 2020 por el Técnico Superior Lcdo. en Derecho del 
CIEGC con el visto bueno del Vicepresidente del CIEGC. 
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Visto asimismo el resto de documentos obrantes en el Expediente y, en 
particular, el informe del Servicio de Gestión de Recursos Humanos del Cabildo de 
Gran Canaria de fecha 28/10/2020 (CSV: vjpdOunReXk/bm/7L61nWg== ). 

 
Se eleva al Pleno, previo Dictamen de la Comisión de Economía y Cooperación 

Institucional, la siguiente propuesta: 
 
 Primero.-  Autorizar la compatibilidad a D. Celso Rodríguez López, con DNI 
núm. 42863405F, trabajador del Consejo Insular de la Energía de Gran Canaria, para 
el desempeño de una segunda actividad en el Sector Público como profesor 
universitario asociado laboral a tiempo parcial (ATP5L) en la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, con un horario de 10 horas semanales (5 horas de docencia 
y 5 horas de tutorías), distribuidas variablemente de lunes a martes, en horario de 
16:00 a 21:00 horas;  todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas que la contempla como actividad compatible, y teniendo 
en cuenta que las retribuciones de ambos puestos no superan el límite económico 
señalado en el artículo 7.1 de la citada Ley. 
 

Todo ello en los términos y con las condiciones de legal aplicación señalados 
en las conclusiones del informe del Servicio de Gestión de Recursos Humanos del 
Cabildo de Gran Canaria de fecha 28/10/2020 (CSV: vjpdOunReXk/bm/7L61nWg== ), 
el cual se considera antecedente y parte de este Acuerdo. 
 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los 
recursos procedentes, y proceder a la publicación de la autorización de compatibilidad 
en favor de D. Celso Rodríguez López en el Portal de Transparencia del Consejo 
Insular de la Energía de Gran Canaria. 

 
DEBATE. INTERVENCIONES. 
 
- Sr. Ramírez Marrero, Presidente de la Comisión y Consejero de Área de 

Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional. 
 

Promovida la votación, la Comisión del Pleno de ECONOMÍA Y 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL dictaminó favorablemente el asunto por 
unanimidad de los presentes con derecho a voto.  
 

 

B.- PARTE DE INFORMACION.-  

B.1.- Asuntos de la presidencia, en su caso.- 

INTERVENCIONES. 
 
- Sr. Ramírez Marrero, Presidente de la Comisión y Consejero de Área de 

Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional. 
 

C.- PARTE DE IMPULSO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  

C.1.- Contestación a ruegos y preguntas formulados en sesiones anteriores, en su 
caso.- 

No hubo. 
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C.2.- Ruegos de formulación oral, en su caso.- 

No hubo. 

 

C.3.- Preguntas de formulación oral, en su caso.- 

 

C.3.1.- Pregunta formulada por el Sr. Consejero del Grupo Popular, D. Miguel Jorge 
Blanco, en relación con la tramitación administrativa de los Planes de Cooperación. 

- Formuló la pregunta: Sr. Jorge Blanco, Consejero del Grupo Popular. 

- Ofreció la respuesta: Sr. Ramírez Marrero, Presidente de la Comisión y Consejero de 
Área de Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional. 

-  

C.3.2.- Pregunta formulada por el Sr. Consejero del Grupo Unidos por Gran Canaria-
Coalición Canaria (UxGC-CC), D. José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, sobre la 
cobertura presupuestaria de los Planes de Cooperación para la anualidad 2021. 

 

- Formuló la pregunta: Sr. Bravo de Laguna Bermúdez, Consejero del Grupo Unidos por 
Gran Canaria – Coalición Canaria (UxGC-CC). 

- Ofreció la respuesta: Sr. Ramírez Marrero, Presidente de la Comisión y Consejero de 
Área de Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional. 

 

D.- ASUNTOS DE URGENCIA.-  

D.1.- En su caso, asuntos de naturaleza administrativa.-  

D.1.1. Aprobación inicial del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, 
anualidad 2021 

 
INCIDENCIA: AUSENCIA DE CONSEJERA: durante el tratamiento de este punto del orden 
del día, y antes de proceder a las votaciones sobre la urgencia y el fondo del asunto, siendo 
las 11: 24 horas, se ausentó definitivamente de la sesión la Sra. Consejera del Grupo Mixto, 
Doña Concepción Monzón Navarro, por dificultades técnicas en la conexión telemática. 

 
Vista la justificación de la urgencia obrante en el expediente, la Comisión declaró la urgencia 
del asunto, por unanimidad de los presentes con derecho a voto, de conformidad con el 
artículo 74.6 Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, (BOP nº: 
131, de 31 de octubre de 2016). 

TEXTO DICTAMINADO 
 

En ejercicio de las competencias que la legislación del Régimen Local y disposiciones 

complementarias otorgan a esta Entidad, de forma relevante, los preceptos, actos y trámites 

que se infieren de los artículos, acuerdos y documentación que, entre otra, se analiza en la 

parte expositiva siguiente: 
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1º. El soporte documental de las actuaciones llevadas a cabo en el PLAN DE 

COOPERACION CON LOS AYUNTAMIENTOS (en adelante PCA) está contenido en los 

expedientes 20.PCA.00.00 y 21.PCA.00.00 y en los específicos de cada actuación. 
 

2º. En el programa de actuación del actual Gobierno del Cabildo de Gran Canaria se 

contempla mantener el esfuerzo inversor realizado hasta ahora con los distintos Planes de 

Cooperación Local. Para ello está previsto dotar nuevamente con 60 millones de euros en los 

próximos cuatro años la cooperación económica con los Ayuntamientos de la Isla, 

conservando la especial atención a las iniciativas locales de inversión, cuya finalidad sea el 

fomento del desarrollo económico local y de su territorio a largo plazo y la máxima eficiencia 

en la asignación de los recursos públicos. 
 

En el marco del Consejo Insular de Corporaciones locales, órgano conjunto entre el 

Cabildo Insular y los Ayuntamientos de la Isla para la información y conocimiento de los 

asuntos con carácter insular o supramunicipal, se ha convenido que la cooperación económica 

a través del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos para el periodo 2020-2023 se 

sustente en tres pilares fundamentales. Por un lado, la cooperación económica para el 

establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos de competencia municipal, 

en segundo lugar, la cooperación económica a programas de dinamización y diversificación 

de la actividad económica en los municipios y, por último, la cooperación económica a 

programas de desarrollo sostenible en el ámbito local. 
 

Igualmente, se convino mantener los criterios de asignación de recursos entre los 

distintos municipios de la Isla que han regido hasta la fecha en la cooperación económica del 

Cabildo con los ayuntamientos. 
 

3º. El Acuerdo del Pleno de esta Corporación Insular, de fecha 28 de febrero de 2020, 

por el que se aprueba las Bases Reguladoras del Plan para el periodo 2020-2023. 
 

4º Las Bases Reguladoras del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 2020-2023. 

5º. El Acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado el día 29 de mayo de 2020, mediante 

el que se autoriza el gasto plurianual del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, 

cuatrienio 2020-2023. 

6º El Acuerdo del Pleno de esta Corporación, de fecha 31 de julio de 2020, relativo a 

la aprobación inicial del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 2020. 

7º. Las propuestas de actuaciones a incluir en el PCA 2021 realizadas por los 

Ayuntamientos. 

8º. Los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que se recogen en el 

informe de la Jefatura técnico económica del Servicio de Cooperación Institucional de fecha 

12 de noviembre de 2020. 

9º. El informe de fiscalización previa emitido por la Intervención General de esta 

Corporación, de 12 de noviembre de 2020. 

10º. El Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular adoptado en su sesión ordinaria de 

16 de noviembre de 2020, por el que se eleva al Pleno la siguiente propuesta. 
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Se eleva al Pleno, previo dictamen de la Comisión de Economía y Cooperación 

Institucional, la siguiente Propuesta de Acuerdo: 
 

“PRIMERO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 

2021 en los siguientes términos: 
 

1.- Por los Ayuntamientos de la Isla se ha propuesto la siguiente relación de 

actuaciones a incluir en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 2021: 

 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

Agaete 

21.PCA.01.01 
Peatonalización y mejora de la 
accesibilidad, entorno y servicios de la 
zona comercial Playa de Las Nieves. 

252.396,87     252.396,87 0,00 

Total Agaete 252.396,87 0,00 0,00 252.396,87 0,00 

Agüimes 

20.PCA.02.01 
Mejora y optimización de redes de agua 
de abasto en Arinaga Fase I. 

596.453,00 216.453,00 0,00 380.000,00 0,00 

20.PCA.02.02 
Mejora, ahorro y eficiencia energética en 
Polideportivo de Agüimes. 

614.743,47 380.000,00 0,00 216.453,00 18.290,47 

Total Agüimes 1.211.196,47 596.453,00 0,00 596.453,00 18.290,47 

Artenara 

21.PCA.03.01 
Saneamiento del núcleo de Lugarejos, 
Fase III. 

192.699,50    192.699,50 0,00 

Total Artenara 192.699,50 0,00 0,00 192.699,50 0,00 

Arucas 

20.PCA.04.01 
Remodelación de la Plaza de Santidad 
frente a la Iglesia y del almacén del 
sótano. 

799.724,56 399.862,28 0,00 399.862,28 0,00 

20.PCA.04.01-
AT1 

Dirección de obra civil: Remodelación de 
la Plaza de Santidad frente a la Iglesia y 
del almacén del sótano. 

15.515,00 7.757,50 0,00 7.757,50 0,00 

20.PCA.04.01-
AT2 

Dirección de obra industrial: 
Remodelación de la Plaza de Santidad 
frente a la Iglesia y del almacén del 
sótano. 

4.923,36 2.461,68 0,00 2.461,68 0,00 

20.PCA.04.01-
AT3 

Coordinación Seguridad y Salud: 
Remodelación de la Plaza de Santidad 
frente a la Iglesia y del almacén del 
sótano. 

6.815,00 3.407,50 0,00 3.407,50 0,00 

20.PCA.04.02 Centro de formación "La Carpintería". 575.661,34 162.830,67 250.000,00 162.830,67 0,00 

20.PCA.04.02-
AT1 

Dirección obra civil: Centro de formación 
"La Carpintería". 

30.751,29 15.375,65 0,00 15.375,64 0,00 

20.PCA.04.02-
AT2 

Dirección obra industrial: Centro de 
formación "La Carpintería". 

6.313,00 3.156,50 0,00 3.156,50 0,00 

20.PCA.04.02-
AT3 

Dirección obra telecomunicaciones: 
Centro de formación "La Carpintería". 

2.354,00 1.177,00 0,00 1.177,00 0,00 

20.PCA.04.02-
AT4 

Coordinación Seguridad y Salud: Centro 
de formación "La Carpintería". 

9.453,00 4.726,50 0,00 4.726,50 0,00 

20.PCA.04.03 
Aseos autolimpiables en la costa y en el 
casco. 

161.761,34 80.880,67 0,00 80.880,67 0,00 

20.PCA.04.03-
AT1 

Dirección obra industrial: Aseos 
autolimpiables en la costa y en el casco. 

1.946,33 973,16 0,00 973,17 0,00 

Total Arucas 1.615.218,22 682.609,11 250.000,00 682.609,11 0,00 

Firgas 21.PCA.05.01 
Aparcamientos en superficie en el Lomo 
El Pino. 

40.589,80     40.589,80 0,00 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

21.PCA.05.02 
Reasfaltado de la carretera Padilla-
Rosales. 

130.205,34     130.205,34 0,00 

21.PCA.05.03 
Acondicionamiento de la Piscina 
Municipal a Gimnasio. 

106.302,72     106.302,72 0,00 

Total Firgas   277.097,86 0,00 0,00 277.097,86 0,00 

Gáldar 

20.PCA.06.01 
Edificio de aparcamientos en calle San 
Sebastián. 

997.914,86 498.957,43 0,00 498.957,43 0,00 

Total Gáldar   997.914,86 498.957,43 0,00 498.957,43 0,00 

Ingenio 

21.PCA.07.01 
Intervención para mejora y actualización 
del punto limpio municipal. 

100.000,00     100.000,00 0,00 

21.PCA.07.02 
Mejora de las infraestructuras básicas 
municipales en las calles Paseo de 
Ronda y otras. 

412.514,59     412.514,59 0,00 

21.PCA.07.03 
Ejecución de actuaciones para mejora de 
la accesibilidad y creación de zona de 
sombra en la Playa del Burrero. 

80.000,00     80.000,00 0,00 

Total Ingenio 592.514,59 0,00 0,00 592.514,59 0,00 

Mogán 

21.PCA.08.01 
Saneamiento en el núcleo urbano de El 
Cercado. 

223.525,56     157.559,02 65.966,54 

21.PCA.08.02 
Reforma instalación eléctrica en baja 
tensión (B.T.) en oficinas municipales de 
Arguineguín. 

286.287,05     286.287,05 0,00 

Total Mogán   509.812,61 0,00 0,00 443.846,07 65.966,54 

Moya 

20.PCA.09.01 
Reposición del césped artificial y mejora 
de instalaciones del campo de fútbol 
García Hernández. 

420.000,00 280.282,95 0,00 139.717,05 0,00 

21.PCA.09.01 
Mejora de instalaciones en el cementerio 
del casco de la Villa de Moya. 

60.065,90     60.065,90 0,00 

21.PCA.09.02 
Remodelación de baños públicos del 
parque Pico Lomito. 

42.500,00     42.500,00 0,00 

21.PCA.09.03 
Mejora en instalaciones de la calle 
Galicia. 

38.000,00     38.000,00 0,00 

Total Moya   560.565,90 280.282,95 0,00 280.282,95 0,00 

Las 
Palmas 

G.C. 

20.PCA.10.12 
Proyecto de demolición y reposición de 
bancos en la Avenida Marítima. 

665.446,44 0,00 0,00 665.446,44 0,00 

20.PCA.10.13 

Actualización, reforma y mejora de la 
eficiencia energética y sostenibilidad de 
instalaciones de alumbrados públicos de 
los barrios de San José y San Cristóbal 
mediante tecnología led. 

858.768,86 171.753,77 0,00 687.015,09 0,00 

20.PCA.10.14 
Obras de consolidación estructural del 
Parque Central de Bomberos de Miller 
Bajo. 

271.286,13 81.385,84 0,00 189.900,29 0,00 

20.PCA.10.15 
Proyecto de urbanización C/ Hoya de La 
Gallina entre C/ Fondos del Segura y 
acceso al Cementerio San Lázaro. 

485.956,25 194.382,50 0,00 291.573,75 0,00 

20.PCA.10.16 
Mejoras en la movilidad en Urbanización 
La Gaviota. 

759.154,47 227.746,34 0,00 531.408,13 0,00 

20.PCA.10.17 
Reparación de muros en Urbanización 
Cinco Continentes. 

254.226,09 101.690,44 0,00 152.535,65 0,00 

20.PCA.10.18 
Actuación en muro de contención Calle 
Cantabria. 

384.867,16 76.973,43 0,00 307.893,73 0,00 

20.PCA.10.19 
Actuación en muro de contención Calle 
Teide. 

352.487,06 105.746,12 0,00 246.740,94 0,00 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

20.PCA.10.20 
Actuación en muro de contención Calle 
Florinda. 

331.957,82 99.587,35 0,00 232.370,47 0,00 

20.PCA.10.21 
Acondicionamiento callejones Los 
Manzanos y Maestro Socorro. Barrio de 
San Juan. 

326.992,91 98.097,87 0,00 228.895,04 0,00 

20.PCA.10.22 
Acondicionamiento Calle Mederos. Barrio 
de San Juan. 

409.541,50 81.908,30 0,00 327.633,20 0,00 

20.PCA.10.23 
Vial de conexión de la GC-300 con 
Tamaraceite Sur. 

683.340,64 205.002,19 0,00 478.338,45 0,00 

20.PCA.10.24 
Estabilización de laderas Calle Habana. 
La Minilla. 

463.835,74 371.068,59 0,00 92.767,15 0,00 

20.PCA.10.25 
Mejoras en las escuelas municipales de 
educación infantil 

846.266,61 169.253,33 0,00 677.013,28 0,00 

20.PCA.10.27 
Acondicionamiento escuela infantil 
Bambi. 

143.879,32 53.692,20 0,00 90.187,12 0,00 

Total Las Palmas de Gran Canaria 7.238.007,00 2.038.288,27 0,00 5.199.718,73 0,00 

S. 
Bartolomé 

T. 

21.PCA.11.01 
Reacondicionamiento del Lago del 
Parque del Sur y su entorno. 

680.000,00     680.000,00 0,00 

21.PCA.11.02 
Suministro de vehículos puesto de 
mando avanzado. 

204.882,35     204.882,35 0,00 

Total San Bartolomé de Tirajana 884.882,35 0,00 0,00 884.882,35 0,00 

La Aldea 
de S.N. 

21.PCA.12.01 
Acondicionamiento de vías municipales 
en diversos núcleos del T.M. de La Aldea 
de San Nicolás. 

184.268,55     184.268,55 0,00 

21.PCA.12.02 
Proyecto de eficiencia energética por 
medio de tecnología led en red AP El 
Hoyo. 

41.219,24     41.219,24 0,00 

21.PCA.12.03 
Instalación solar fotovoltaica de 
autoconsumo en CEIP La Ladera. 

32.277,09     32.277,09 0,00 

21.PCA.12.04 
Instalación eléctrica de baja tensión en  
Albergue Municipal La Aldea. 

19.980,57     19.980,57 0,00 

Total La Aldea de San Nicolás 277.745,45 0,00 0,00 277.745,45 0,00 

Sta. 
Brígida 

20.PCA.13.01 

Proyecto de adecuación de Edificios 
Polifuncionales Comarcales (Servicios a 
la Comunidad). Equipamiento 
Estructurante del Casco Urbano de La 
Villa de Santa Brígida. 

457.160,35 419.938,05 0,00 37.222,30 0,00 

21.PCA.13.01 
Acondicionamiento de diferentes tramos 
viarios: El Gamonal, El Lomo, El 
Campanario y Las Laderas. 

260.313,87     260.313,87 0,00 

21.PCA.13.02 
Acondicionamiento y mejora de la 
eficiencia energética del alumbrado 
público de Pino Santo. 

74.000,00     74.000,00 0,00 

21.PCA.13.03 

Reforma, acondicionamiento y mejora de 
la eficiencia energética del centro de 
mando del alumbrado público de la calle 
Princesa Arminda. 

48.401,88     48.401,88 0,00 

Total Santa Brígida 839.876,10 419.938,05 0,00 419.938,05 0,00 

Sta. Lucía 
T.  

20.PCA.14.01 
Renovación aceras y cancha deportiva. 
50 viviendas, calle El Cardón. Sardina del 
Sur. 

374.500,00 150.000,00 0,00 224.500,00 0,00 

20.PCA.14.02 Parque urbano Camilo Sánchez. 2ª fase. 773.185,57 300.000,00 0,00 473.185,57 0,00 

20.PCA.14.03 
Mejora de la red de saneamiento de la 
calle Tiagua, Ángel Guimerá y otras. 

200.000,00 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

20.PCA.14.04 
Instalación de tubería e impulsión tramo 
EBAR Pozo Izquierdo - ITC y desaladora 
del sureste. 

144.108,61 72.092,80 0,00 72.015,81 0,00 

20.PCA.14.06 
Reforma de la perrera y gatera municipal 
y ejecución de parques caninos. 

174.500,00 87.250,00 0,00 87.250,00 0,00 

20.PCA.14.07 
Ampliación y adaptación del Velatorio de 
Vecindario. 

200.000,00 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 

20.PCA.14.08 
Mejora de cerramiento y pavimento de la 
cancha deportiva Los Llanos y otras. 

386.811,96 296.077,77 0,00 90.734,19 0,00 

Total Santa Lucía de Tirajana 2.253.106,14 1.105.420,57 0,00 1.147.685,57 0,00 

Sta. Mª de 
Guía 

20.PCA.15.01 
Ampliación del alumbrado público Ingenio 
Blanco. 

124.505,70 87.000,00 0,00 37.505,70 0,00 

20.PCA.15.02 
Ampliación del alcantarillado Tres 
Cruces-Lomo Betancor. 

142.462,59 90.000,00 0,00 52.462,59 0,00 

20.PCA.15.03 
Acondicionamiento de la zona de juegos 
y actividades de la Plaza Las Huertas. 

219.152,57 28.615,16 0,00 190.537,41 0,00 

20.PCA.15.04 
Alumbrado fotovoltaico en zonas 
aisladas. 

161.109,46 80.000,00 0,00 81.109,46 0,00 

Total Santa María de Guía 647.230,32 285.615,16 0,00 361.615,16 0,00 

Tejeda 

20.PCA.16.01 
Rehabilitación del entorno de La 
Vaguada (Fase III). 

406.009,35 203.004,67 0,00 203.004,68 0,00 

21.PCA.16.00 
Crédito pendiente de aplicar Tejeda PCA 
2021 

1.592,79 796,40 0,00 796,39 0,00 

Total Tejeda   407.602,14 203.801,07 0,00 203.801,07 0,00 

Telde 

21.PCA.17.01 Pluviales La Herradura. 189.845,70     189.845,70 0,00 

21.PCA.17.01-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Pluviales La 
Herradura. 

6.420,00     6.420,00 0,00 

21.PCA.17.02 Reasfaltado El Calero y alrededores. 340.000,00     340.000,00 0,00 

21.PCA.17.02-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Reasfaltado El Calero 
y alrededores. 

4.250,00     4.250,00 0,00 

21.PCA.17.03 
Dotación de red de abastecimiento a 
lugar La Solana - La Gavia. 

29.894,38     29.894,38 0,00 

21.PCA.17.03-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Dotación de red de 
abastecimiento a lugar La Solana - La 
Gavia. 

5.642,59     5.642,59 0,00 

21.PCA.17.04 
Dotación de red de abastecimiento a 
lugar Pedro de Paso. 

79.945,88     79.945,88 0,00 

21.PCA.17.04-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Dotación de red de 
abastecimiento a lugar Pedro de Paso. 

5.642,20     5.642,20 0,00 

21.PCA.17.05 
Mejora del suministro en la zona de Lomo 
Blanco. 

93.887,04     93.887,04 0,00 

21.PCA.17.05-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Mejora del suministro 
en la zona de Lomo Blanco. 

5.642,20     5.642,20 0,00 

21.PCA.17.06 
Renovación de redes de abastecimiento 
en la calle Bondad. 

8.800,59     8.800,59 0,00 

21.PCA.17.06-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Renovación de redes 
de abastecimiento en la calle Bondad. 

1.320,00     1.320,00 0,00 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

21.PCA.17.07 
Dotación saneamiento tramo calle 
Cristóbal García del Castillo (n 1-6) El 
Ejido. 

51.044,24     51.044,24 0,00 

21.PCA.17.07-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Dotación saneamiento 
tramo calle Cristóbal García del Castillo 
(n 1-6) El Ejido. 

5.642,20     5.642,20 0,00 

21.PCA.17.08 
Dotación saneamiento calle en La 
Majadilla. 

30.197,07     30.197,07 0,00 

21.PCA.17.08-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Dotación saneamiento 
calle en La Majadilla. 

5.642,20     5.642,20 0,00 

21.PCA.17.09 Centro Bienestar Animal. 495.891,50     495.891,50 0,00 

21.PCA.17.09-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Centro Bienestar 
Animal. 

3.108,50     3.108,50 0,00 

21.PCA.17.10 
Proyecto mejoras interiores y exteriores 
en Teatro Juan Ramón Jiménez. 

164.869,40     164.869,40 0,00 

21.PCA.17.10-
AT1 

Dirección de obra y Coordinación de 
seguridad y salud: Proyecto mejoras 
interiores y exteriores en Teatro Juan 
Ramón Jiménez. 

3.750,00     3.750,00 0,00 

21.PCA.17.00 
Crédito pendiente de aplicar Telde PCA 
2021 

3.734,30     3.734,30 0,00 

Total Telde   1.535.169,99 0,00 0,00 1.535.169,99 0,00 

Teror 

21.PCA.18.01 
Mejora de eficiencia y alumbrado público 
en diversas zonas del municipio. 

344.024,46     344.024,46 0,00 

Total Teror   344.024,46 0,00 0,00 344.024,46 0,00 

Valsequillo  

21.PCA.19.00 Crédito Valsequillo PCA 2021. 302.010,31     302.010,31 0,00 

Total Valsequillo 302.010,31 0,00 0,00 302.010,31 0,00 

Valleseco 

20.PCA.20.01 Reforma de la Casa Consistorial. 456.237,58 228.118,79 0,00 228.118,79 0,00 

Total Valleseco 456.237,58 228.118,79 0,00 228.118,79 0,00 

Vega S. 
Mateo 

21.PCA.21.01 Crédito Vega de San Mateo PCA 2021. 278.432,69     278.432,69 0,00 

Total Vega de San Mateo 278.432,69 0,00 0,00 278.432,69 0,00 

Total Plan de Cooperación con los Ayuntamientos PCA 2021 21.673.741,41 6.339.484,40 250.000,00 15.000.000,00 84.257,01 

 

2.- De las actuaciones señaladas en el apartado anterior, ya han sido aprobadas por 

el Pleno del Cabildo al ser plurianuales dentro del PCA 2020, las siguientes: 

 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

Agüimes 

20.PCA.02.01 
Mejora y optimización de redes de agua 
de abasto en Arinaga Fase I. 

596.453,00 216.453,00 0,00 380.000,00 0,00 

20.PCA.02.02 
Mejora, ahorro y eficiencia energética en 
Polideportivo de Agüimes. 

614.743,47 380.000,00 0,00 216.453,00 18.290,47 

Total Agüimes   1.211.196,47 596.453,00 0,00 596.453,00 18.290,47 

Arucas 20.PCA.04.01 
Remodelación de la Plaza de Santidad 
frente a la Iglesia y del almacén del 
sótano. 

799.724,56 399.862,28 0,00 399.862,28 0,00 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

20.PCA.04.01-
AT1 

Dirección de obra civil: Remodelación de 
la Plaza de Santidad frente a la Iglesia y 
del almacén del sótano. 

15.515,00 7.757,50 0,00 7.757,50 0,00 

20.PCA.04.01-
AT2 

Dirección de obra industrial: 
Remodelación de la Plaza de Santidad 
frente a la Iglesia y del almacén del 
sótano. 

4.923,36 2.461,68 0,00 2.461,68 0,00 

20.PCA.04.01-
AT3 

Coordinación Seguridad y Salud: 
Remodelación de la Plaza de Santidad 
frente a la Iglesia y del almacén del 
sótano. 

6.815,00 3.407,50 0,00 3.407,50 0,00 

20.PCA.04.03 
Aseos autolimpiables en la costa y en el 
casco. 

161.761,34 80.880,67 0,00 80.880,67 0,00 

20.PCA.04.03-
AT1 

Dirección obra industrial: Aseos 
autolimpiables en la costa y en el casco. 

1.946,33 973,16 0,00 973,17 0,00 

Total Arucas   990.685,59 495.342,79 0,00 495.342,80 0,00 

Moya 

20.PCA.09.01 
Reposición del césped artificial y mejora 
de instalaciones del campo de fútbol 
García Hernández. 

420.000,00 280.282,95 0,00 139.717,05 0,00 

Total Moya   420.000,00 280.282,95 0,00 139.717,05 0,00 

  

20.PCA.10.13 

Actualización, reforma y mejora de la 
eficiencia energética y sostenibilidad de 
instalaciones de alumbrados públicos de 
los barrios de San José y San Cristóbal 
mediante tecnología led. 

858.768,86 171.753,77 0,00 687.015,09 0,00 

20.PCA.10.14 
Obras de consolidación estructural del 
Parque Central de Bomberos de Miller 
Bajo. 

271.286,13 81.385,84 0,00 189.900,29 0,00 

20.PCA.10.15 
Proyecto de urbanización C/ Hoya de La 
Gallina entre C/ Fondos del Segura y 
acceso al Cementerio San Lázaro. 

485.956,25 194.382,50 0,00 291.573,75 0,00 

20.PCA.10.16 
Mejoras en la movilidad en Urbanización 
La Gaviota. 

759.154,47 227.746,34 0,00 531.408,13 0,00 

20.PCA.10.17 
Reparación de muros en Urbanización 
Cinco Continentes. 

254.226,09 101.690,44 0,00 152.535,65 0,00 

20.PCA.10.18 
Actuación en muro de contención Calle 
Cantabria. 

384.867,16 76.973,43 0,00 307.893,73 0,00 

20.PCA.10.19 
Actuación en muro de contención Calle 
Teide. 

352.487,06 105.746,12 0,00 246.740,94 0,00 

20.PCA.10.20 
Actuación en muro de contención Calle 
Florinda. 

331.957,82 99.587,35 0,00 232.370,47 0,00 

20.PCA.10.21 
Acondicionamiento callejones Los 
Manzanos y Maestro Socorro. Barrio de 
San Juan. 

326.992,91 98.097,87 0,00 228.895,04 0,00 

20.PCA.10.22 
Acondicionamiento Calle Mederos. Barrio 
de San Juan. 

409.541,50 81.908,30 0,00 327.633,20 0,00 

20.PCA.10.23 
Vial de conexión de la GC-300 con 
Tamaraceite Sur. 

683.340,64 205.002,19 0,00 478.338,45 0,00 

20.PCA.10.24 
Estabilización de laderas Calle Habana. 
La Minilla. 

463.835,74 371.068,59 0,00 92.767,15 0,00 

20.PCA.10.25 
Mejoras en las escuelas municipales de 
educación infantil 

846.266,61 169.253,33 0,00 677.013,28 0,00 

Total Las Palmas de Gran Canaria 6.428.681,24 1.984.596,07 0,00 4.444.085,17 0,00 

Sta. 
Brígida 

20.PCA.13.01 

Proyecto de adecuación de Edificios 
Polifuncionales Comarcales (Servicios a 
la Comunidad). Equipamiento 
Estructurante del Casco Urbano de La 
Villa de Santa Brígida. 

457.160,35 419.938,05 0,00 37.222,30 0,00 



Sesión ordinaria de la 
Comisión del Pleno de Economía y Cooperación Institucional  

17 de noviembre de 2020 
 
 
 

 
 
 

12/15 

 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2020 Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

Total Santa Brígida 457.160,35 419.938,05 0,00 37.222,30 0,00 

Sta. 
Lucía T.  

20.PCA.14.01 
Renovación aceras y cancha deportiva. 
50 viviendas, calle El Cardón. Sardina del 
Sur. 

374.500,00 150.000,00 0,00 224.500,00 0,00 

20.PCA.14.02 Parque urbano Camilo Sánchez. 2ª fase. 773.185,57 300.000,00 0,00 473.185,57 0,00 

20.PCA.14.03 
Mejora de la red de saneamiento de la 
calle Tiagua, Ángel Guimerá y otras. 

200.000,00 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 

20.PCA.14.04 
Instalación de tubería e impulsión tramo 
EBAR Pozo Izquierdo - ITC y desaladora 
del sureste. 

144.108,61 72.092,80 0,00 72.015,81 0,00 

Total Santa Lucía de Tirajana 1.491.794,18 622.092,80 0,00 869.701,38 0,00 

Sta. Mª 
de Guía 

20.PCA.15.01 
Ampliación del alumbrado público Ingenio 
Blanco. 

124.505,70 87.000,00 0,00 37.505,70 0,00 

20.PCA.15.02 
Ampliación del alcantarillado Tres Cruces-
Lomo Betancor. 

142.462,59 90.000,00 0,00 52.462,59 0,00 

20.PCA.15.04 Alumbrado fotovoltaico en zonas aisladas. 161.109,46 80.000,00 0,00 81.109,46 0,00 

Total Santa María de Guía 428.077,75 257.000,00 0,00 171.077,75 0,00 

Tejeda 

20.PCA.16.01 
Rehabilitación del entorno de La Vaguada 
(Fase III). 

406.009,35 203.004,67 0,00 203.004,68 0,00 

Total Tejeda   406.009,35 203.004,67 0,00 203.004,68 0,00 

Valleseco 

20.PCA.20.01 Reforma de la Casa Consistorial. 456.237,58 228.118,79 0,00 228.118,79 0,00 

Total Valleseco   456.237,58 228.118,79 0,00 228.118,79 0,00 

Total Plan de Cooperación con los Ayuntamientos PCA 2021 12.289.842,51 5.086.829,12 0,00 7.184.722,92 18.290,47 

 

3.- De las actuaciones señaladas en el apartado primero, cumplen con lo estipulado 

por las Bases que regulan el Plan y, por tanto, se aprueban dentro del Plan de Cooperación 

con los Ayuntamientos, anualidad 2021, las siguientes: 

 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

Aportación 
2020 

Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

Firgas 

21.PCA.05.02 
Reasfaltado de la carretera Padilla-
Rosales. 

130.205,34     130.205,34 0,00 

Total Firgas   130.205,34 0,00 0,00 130.205,34 0,00 

Ingenio 

21.PCA.07.01 
Intervención para mejora y actualización 
del punto limpio municipal. 

100.000,00     100.000,00 0,00 

21.PCA.07.02 
Mejora de las infraestructuras básicas 
municipales en las calles Paseo de Ronda 
y otras. 

412.514,59     412.514,59 0,00 

21.PCA.07.03 
Ejecución de actuaciones para mejora de 
la accesibilidad y creación de zona de 
sombra en la Playa del Burrero. 

80.000,00     80.000,00 0,00 

Total Ingenio   592.514,59 0,00 0,00 592.514,59 0,00 

Mogán 

21.PCA.08.02 
Reforma instalación eléctrica en baja 
tensión (B.T.) en oficinas municipales de 
Arguineguín. 

286.287,05     286.287,05 0,00 

Total Mogán   286.287,05 0,00 0,00 286.287,05 0,00 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

Aportación 
2020 

Aportación 2021 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

S. 
Bartolomé 

T. 

21.PCA.11.02 
Suministro de vehículos puesto de mando 
avanzado. 

204.882,35     204.882,35 0,00 

Total San Bartolomé de Tirajana 204.882,35 0,00 0,00 204.882,35 0,00 

La Aldea 
de S.N. 

21.PCA.12.01 
Acondicionamiento de vías municipales en 
diversos núcleos del T.M. de La Aldea de 
San Nicolás. 

184.268,55     184.268,55 0,00 

21.PCA.12.02 
Proyecto de eficiencia energética por 
medio de tecnología led en red AP El 
Hoyo. 

41.219,24     41.219,24 0,00 

21.PCA.12.03 
Instalación solar fotovoltaica de 
autoconsumo en CEIP La Ladera. 

32.277,09     32.277,09 0,00 

21.PCA.12.04 
Instalación eléctrica de baja tensión en  
Albergue Municipal La Aldea. 

19.980,57     19.980,57 0,00 

Total La Aldea de San Nicolás 277.745,45 0,00 0,00 277.745,45 0,00 

Sta. 
Brígida 

21.PCA.13.01 
Acondicionamiento de diferentes tramos 
viarios: El Gamonal, El Lomo, El 
Campanario y Las Laderas. 

260.313,87     260.313,87 0,00 

Total Santa Brígida 260.313,87 0,00 0,00 260.313,87 0,00 

Sta. Mª de 
Guía 

20.PCA.15.03 
Acondicionamiento de la zona de juegos y 
actividades de la Plaza Las Huertas. 

219.152,57 28.615,16 0,00 190.537,41 0,00 

Total Santa María de Guía 219.152,57 28.615,16 0,00 190.537,41 0,00 

Total Plan de Cooperación con los Ayuntamientos PCA 2021 1.971.101,22 28.615,16 0,00 1.942.486,06 0,00 

 

4.- El resto de actuaciones del apartado 1 que no han sido objeto de aprobación en el presente 

acuerdo, quedan a expensas de que por los Ayuntamientos afectados presenten la oportuna 

documentación que permita su aprobación en el próximo Pleno que se celebre. 
 

SEGUNDO.- Autorizar a los siguientes Ayuntamientos la gestión de la contratación y ejecución 

de las siguientes actuaciones a desarrollar en el término municipal respectivo, de conformidad con lo 

previsto por los artículos 33.2 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 123 de la de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; siempre que se cumplan los requisitos 

del artículo 22.2.g) en relación con el 47.2.h) del mismo cuerpo legal: 

 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

Firgas 

21.PCA.05.02 Reasfaltado de la carretera Padilla-Rosales. 130.205,34 

Total Firgas   130.205,34 

Ingenio 

21.PCA.07.01 
Intervención para mejora y actualización del punto limpio 
municipal. 

100.000,00 

21.PCA.07.02 
Mejora de las infraestructuras básicas municipales en 
las calles Paseo de Ronda y otras. 

412.514,59 
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Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

21.PCA.07.03 
Ejecución de actuaciones para mejora de la 
accesibilidad y creación de zona de sombra en la Playa 
del Burrero. 

80.000,00 

Total Ingenio   592.514,59 

Mogán 

21.PCA.08.02 
Reforma instalación eléctrica en baja tensión (B.T.) en 
oficinas municipales de Arguineguín. 

286.287,05 

Total Mogán   286.287,05 

S. Bartolomé T. 

21.PCA.11.02 Suministro de vehículos puesto de mando avanzado. 204.882,35 

Total San Bartolomé de Tirajana 204.882,35 

La Aldea de S.N. 

21.PCA.12.01 
Acondicionamiento de vías municipales en diversos 
núcleos del T.M. de La Aldea de San Nicolás. 

184.268,55 

21.PCA.12.02 
Proyecto de eficiencia energética por medio de 
tecnología led en red AP El Hoyo. 

41.219,24 

21.PCA.12.03 
Instalación solar fotovoltaica de autoconsumo en CEIP 
La Ladera. 

32.277,09 

21.PCA.12.04 
Instalación eléctrica de baja tensión en  Albergue 
Municipal La Aldea. 

19.980,57 

Total La Aldea de San Nicolás 277.745,45 

Sta. Brígida 
21.PCA.13.01 

Acondicionamiento de diferentes tramos viarios: El 
Gamonal, El Lomo, El Campanario y Las Laderas. 

260.313,87 

Total Santa Brígida 260.313,87 

Sta. Mª de Guía 
20.PCA.15.03 

Acondicionamiento de la zona de juegos y actividades 
de la Plaza Las Huertas. 

219.152,57 

Total Santa María de Guía 219.152,57 

Total Plan de Cooperación con los Ayuntamientos PCA 2021 1.971.101,22 

 

TERCERO.- Sin perjuicio del asesoramiento técnico y jurídico que el Cabildo de Gran Canaria 

preste a los municipios, éstos serán responsables de los permisos, autorizaciones y licencias que se 

precisen para la ejecución de las actuaciones incluidas en el Plan. 
 

CUARTO.- Serán de aplicación, además de las Bases Reguladoras del Plan, las normas de 

carácter general y sectorial que corresponda en particular a cada actuación. 
 

QUINTO.- Realizar los trámites de Información y Exposición Pública preceptivos en este 

expediente, de conformidad con el artículo 32 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local. 
 

SEXTO.- Facultar al Sr. Consejero de Área de Cooperación Institucional y Solidaridad 

Internacional para que, una vez sancionado definitivamente el Plan, realizar los trámites que se 

precisen hasta la culminación del presente expediente. 
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SÉPTIMO.- Los acuerdos adoptados bajo el presente asunto se convertirán en definitivos de 

no existir alegaciones y/o reclamaciones contra los mismos. 
 

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Ayuntamientos afectados.” 

 

 

DEBATE. INTERVENCIONES. 
 
- Sr. Ramírez Marrero, Presidente de la Comisión y Consejero de Área de 

Cooperación Institucional y Solidaridad Internacional. 

 

Promovida la votación, la Comisión del Pleno de ECONOMIA Y COOPERACION 

INSTITUCIONAL adoptó el dictamen explicitado anteriormente por unanimidad de los 

presentes con derecho a voto. 

 

D.2.- En su caso, mociones. 

No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las 11:25 
horas del día veinte de octubre de dos mil veinte. 

VºBº 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 

Fdo.: Carmelo Ramírez Marrero 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO  
P.D. EL OFICIAL MAYOR  

(Decreto nº 38, de 13 de mayo de 2019 
-BOP Las Palmas nº 72, 14.06.2019), 

 
Fdo.: Jorge Daniel González Fol 

 


